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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 2882 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2020, 
RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2020, DE SUBVENCIÓN 
DESTINADAS A FINANCIAR LOS PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CON 
CARGO A LA ASIGNACIÓN DEL 0,7 POR 100 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS, CON SUJECIÓN A LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL DIRIGIDAS A FINES DE 
INTERÉS SOCIAL A DESARROLLAR POR ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
TituloES: convocatoria para el año 2020 de la subvención destinadas a financiar los 
programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 100 del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con sujeción a las Bases Reguladoras de 
Subvenciones a Programas de Interés General dirigidas a Fines de Interés Social a 
desarrollar por Entidades del Tercer Sector de la Ciudad Autónoma de Melilla 
TextoES: BDNS(Identif.):517493 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517493) 
 
Orden 2020002882, de 27/07/2020 relativa a la convocatoria para el año 2020 de la 
subvención destinadas a financiar los programas de interés general con cargo a la 
asignación del 0,7 por 100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
sujeción a las Bases Reguladoras de Subvenciones a Programas de Interés General 
dirigidas a Fines de Interés Social a desarrollar por Entidades del Tercer Sector de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517493) 
  

Lugar de la Firma: Melilla, 27 de julio de 2020 
Fecha de la Firma: 2020-07-27 
Firmante: Mohamed Mohamed Mohand –  
 Consejero de Economía y Políticas Sociales 
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